
                                                   
 

 

 

ANUNCIO PARA LAS EMPRESAS INTERESADAS EN LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE SG-
2/2026 “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID (CRTM), PARA LA SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-
BASED (ABT)”. 

Durante el plazo de presentación de ofertas del expediente de referencia, y a raíz de la 
consulta realizada por una empresa, se ha detectado por el área de contratación del 
organismo una incoherencia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
la Propuesta de Contratación en materia de subcontratación.  

Dicha discrepancia, puede afectar a la correcta preparación de las ofertas por parte de 
los licitadores, y requiere la subsanación y nueva publicación de la documentación 
contractual.   

De conformidad con los principios de transparencia, igualdad de trato y concurrencia 
establecidos en los artículos 1 y 132, así como 122 .1 y 136.2 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, y con el fin de garantizar que todos los operadores 
económicos dispongan de información completa, coherente y suficiente para la 
elaboración de sus proposiciones, se procede a suspender temporalmente el plazo de 
presentación de ofertas, y a retirar la documentación contractual afectada en el Perfil 
de Contratante. 

Y se procederá a la mayor brevedad posible a: 

1. Publicar una versión corregida y coherente de la documentación afectada, que será 
incorporada al expediente y puesta a disposición de los interesados en el Perfil de 
Contratante. 

2. Establecer un nuevo plazo de presentación de ofertas una vez publicada la 
documentación corregida, fijándose una nueva fecha límite que será anunciada 
mediante publicación expresa en este mismo medio, así como en los boletines oficiales 
BOCM y DOUE. 
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